
  

  
 
 

Área de Recursos Humanos PAS, Retribuciones 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA 
PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE JEFE/A UNIDAD DE BECAS Y DE AYUDAS A LA 
MOVILIDAD, JEFE/A UNIDAD DE GESTIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
I+D+I Y RESPONSABLE TÉCNICO/A DE AUDITORÍA, CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE 
26 DE MAYO DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. 

 
En su sesión de fecha 25 de julio de 2023, la Comisión de Valoración del 

concurso específico convocado para la provisión de los puestos de trabajo referidos 
adoptó los siguientes acuerdos: 

 
 

PRIMERO. - Hacer públicas las puntuaciones obtenidas en la segunda fase del 
concurso (méritos específicos): 

 
 
JEFE/A UNIDAD DE BECAS Y DE AYUDAS A LA MOVILIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRE       PUNTUACIÓN 

ACUÑA AUSÍN, PATRICIA DE 6,000 

GARCÍA CABALLERO, MARÍA DEL CARMEN 7,000 

 

JEFE/A UNIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y I+D+i 

APELLIDOS Y NOMBRE       PUNTUACIÓN 

ASENCIO MACÍAS, MARIO  8,000 

 

RESPONSABLE TÉCNICO/A DE AUDITORÍA 

APELLIDOS Y NOMBRE       PUNTUACIÓN 

CAMACHO FENECH. LUIS 8,500 

NÚÑEZ DORADO, MARÍA ISABEL  7,500 
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SEGUNDO. - La valoración final del concurso, una vez sumadas las puntuaciones 

obtenidas en los méritos generales y específicos de cada aspirante, queda como sigue: 
 
 
 

JEFE/A UNIDAD DE BECAS Y DE AYUDAS A LA MOVILIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS TOTAL 

ACUÑA AUSÍN, PATRICIA DE 15,000 6,000 21,000 

GARCÍA CABALLERO, MARÍA DEL 
CARMEN 14,543 7,000 21,543 

 

JEFE/A UNIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y I+D+i 

APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS TOTAL 

ASENCIO MACÍAS, MARIO 15,000 8,000 23,000 

 

RESPONSABLE TÉCNICO/A DE AUDITORÍA 

APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS TOTAL 

CAMACHO FENECH, LUIS 11,000 8,500 19,500 

NÚÑEZ DORADO, MARÍA ISABEL 11,000 7,500 18,500 
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TERCERO. - A la vista las puntuaciones anteriores y teniendo en cuenta el orden 
de prelación indicado por las personas candidatas a los puestos convocados por 
Resolución de 26 de mayo de 2023, se propone la adjudicación provisional a favor de las 
siguientes personas: 

Jefe Unidad de Becas y de Ayudas a la Movilidad: 

GARCÍA CABALLERO, MARÍA DEL CARMEN 
 
Jefe Unidad de Gestión de Recursos Humanos y I+D+i:  
ASENCIO MACÍAS, MARIO 
 
Responsable Técnico/a de Auditoría 
CAMACHO FENECH, LUIS 

 

 

CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2 de la convocatoria, 
contra esta propuesta provisional las personas interesadas podrán realizar las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de su publicación. 

 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA 

Fdo.: María Adela González Jiménez  Fdo.: María Dolores Hidalgo Fernández 
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